
Cpu 

Guayaquil, octubre 28 de 1998 . 

REF3 16.189/1/91 

REF: 37.453/M/96 
Señor 

LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de 

la Compañía ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió elegir a usted para el cargo de VICEPRESIDENTE de la 

Compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramíento en el Registro Mercantil. Usted 

reemplaza al Ing. Joffre Barquet Lan Chang, quien desempeñó el mencionado 

cargo, y cuyo nombramiento fue inscrito el 8 de julio de 1996, folio 

37.453, Registro Mercantil N” 11,698, Repertorio 19.047. 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto social a usted le 

corresponde, actuando en forma conjunta con el Presidente y/o con el 

Gerente General, representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
Compañía. Además, le corresponde reemplazar al Presidente y/o al Gerente 

General, con todas sus atribuciones y deberes, en todos los casos de 
falta o ausencia temporal de los subrogados. 

Sus demás atribuciones y deberes constan en la escritura pública de 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la Compañía, otorgada 

ante el Notario Décimo séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, el 13 de mayo de 1991, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de julio de 1991. 

Atentamente, 

p.COMPAÑÍA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A. 

  

Acepto el nombramiento que antecede.- 

ado 2 1998 

LEONARDO WALTER R CASTELLS 

C.C.: 0901242321 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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